
>trI\\Jr(

]UEZ ADMINISTMTIVO DEL CIRCULO DE POPAYAN

PROCURADURIA PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA NACION.

E................S.......................D.

JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS, Identificada con la

cedula de ciudadanía No. 1.061 .706.496 de Popayán-cauca, en

calidad de Lesionada en el accidente de tránsito ocurrido el día

7 de septiembre del 2021; JHON FREDY RUIZ TRUJILLO,
identificado con la cedula de ciudadanía No. L.061'725.757 de

Popayán- Cauca, quien actúa en calidad de esposo de Ia señora

IOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS y padre representante del

menor EZEQUIEL DAVID RUIZ PUPIALES identificado con

TAR]ETA DE IDENTIDAD 1,059.244,236 DE POPAYAN-CAUCA.

GLORIA AMPARO ANACONAS REALPE, identificada con la

cedula de ciudadanía No. 34.552.240 de Popayán, quien actúan

en calidad de madre de la directamente afectada IOLIE

ANDREA PUPIALES ANACONAS y el señor CARLOS ARTURO

PUPIALES LUNA, identificado con la cedula No, 10.546,357 de

Popayán-Cauca, quien actúa en calidad de padre de la

lesionada JOLIE ANDREA PUPIALES, residentes em la calle 55

NORTE No. 22-80 apartamento 305 torre B ciudadela LLANOS

DE CALIBIO en Ia ciudad de Popayán-Cauca, por medio del

presente escrito muy respetuosamente nos dirigimos a su

despacho con el fin de comunicar lo siguiente:

Que otorgamos poder amplio y suficiente a la DRA EDNA
RUTH BECERRA HERNANDEZ, identificada con el número de

cedula de ciudadanía No. 34.548.845 de Popayán, abogada

Titulada en Ejercicio con Tarjeta Profesional número 67.448
del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que inicie
y lleve hasta su terminación PROCESO DE REPARACiON

DIRECTA POR EL ACCIDENTE DE TRANSITO OCASIONADOS

POR UN HUECO EN LA VIA PANAMERICANA que conduce de

Popayán a Piendamó, exactamente el kilómetro 17 con 600

metros en donde fue lesionada gravemente la señora IOLIE

ANDREA PUPiALES ANACONAS, identificada con la cedula de

ciudadanía NO, 1.061.706.496 DE POPAYAN-CAUCA: y con

esta acción se obtenga el reconocimiento y pago de todos los

perjuicios morales, psicológicos, materiales causados a la

señora PUPIALES ANACONAS y su grupo Familiar; Demanda
que se surtirá en contra LA NACION, MINISTERIO DE
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TMNASPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS Y LA
AGENCIA NACIONALDE INSFMESTRUCTURA- ANI Y LA
SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S. y la agencia
jurídica del Estado(interviniente) representada por su Ministro
de transporte, Directos de Invias y representantes legales o
quien hagas sus veces; Igualmente otorgamos poder para
realizar audiencia de conciliación ante la procuraduría
provincial o general de la Nación, con las mismas
facultades expuestas en este poder, Nuestra apoderada
está facultada para CONCILIAR sin estar presentes, para
sustituir, aclarar, reasumir, en fin, para realizar todo cuanto
estime conveniente en representación de nuestros derechos,
así como de presentar pruebas, solicitar documentos a
entidades pertinentes para el esclarecimiento de los hechos,
presentar cuenta de cobro a las Entidades demandadas, al igual
que recibir el cheque o dinero en efectivo de las
correspondientes indemnizaciones pert¡nentes para el caso que
nos ocupa, Al igual que realizar modificación o aciaraciones
pertinentes en favor de nuestros intereses de conformidad con
el poder otorgado,

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a nuestra apoderada
EDNA RUTH BECERRA HERNANDEZ, de conformidad con el
poder otorgado.

Atentamente

l.L- h,,Jr',-,- ?4,".L
JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONAS.

C.C. No. L46L.706.496 de Popayán-Cauca.

Correo electrónico: iolieandreaSS@gmail,com

Teléfono;31O5936822

'1h". l*+ %, ,l,qllo
ilonu fi.EDY RUrz rR.ulrLLo.

C,C. 1.061.725.757 de Popayán- Cauca.

Correo electrónico; Jhonruizt@hotmail.com

Teléfono 32LA662337



G[o.*t^- A' M...a¿'."* (f-
GLORIA AMPARO ANACONAS REALPE.

C,C. No. 34,552.240 de Popayán-Cauca.

Correo electrónico: gloamanara@gmail.com

Teléfono.313651L220

ARTUR6 PUPIALES LUNA,

C.C No, 1.0.546.357 de Popayán-Cauca'

Correo electrónico: Cpupiales4(oqmail.com

Teléfonor3148563086

Acepto,

,..\,=_ |lll¿n,,*l/W
Lc-x-<)}-v\-'(

EDNA RUTH BECE-RRA\ HERNANDEZ

C. C.34.548.845 de Popayán -Cauca

T.P. 67.448 del C.S.J.

Correo electrónico : ednabeceh@qmail.com



DtucENcrA DE pRESENTActótu peRsorunl

Artlculo 2.2.6,1.2,4.1 del Decreto 1069 de 2015

En la ciudad de Popaván, Departamento de Cauca, República de Colombia, el veinte
ve¡nt¡uno (2021), en la Notaría Segunda (2) del Círculo de Popayán, compareció:
ANACONAS, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1061706496, presentó
INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya

mismo como cierto.

(20) de octubre de dos mil
JOLIE ANDREA PUPIALES

el documento dirigido a
y acepta el contenido del

l)Uryd-" R.e"}=,

Firmaautógrafa-----

GLORIA AMPARO ANACONAS REALPE, identificado con

documento dirigido a INTERESADO y manifestó que la
como cierto.

v3m3v8li9lrn
2ol7o/2o27 - L7:r7t48

Cédula de Ciudadanía
firma que aquí apa rece

/ NUIP 34552240, presentó el

es suya y acepta el contenido

l. (."-'^ A A.¡^.^---"--.= Z

- - - - - Firma autógrafa - - - - -

JHON FREDY RUIZ TRUIILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 1061725757, presentó el documento

dirigido a INTERESADO y manifestó que la firma que aquí aparece es suya y acepta el contenido como cierto,

v3m3v8l"j9¡rn
2O/7O/2O21 - aTtl2 SA
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v3m3v81j9lrn
2Ol7O/1o21- - 17 tt4t73

- -- - - Firma autógrafa - - - --

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados mediante cotejo

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario,
personales y las políticas de seguridad
Civil.

se dio tratam¡ento legal relacionado con la protección de sus d
de la información establecidas por la Reg¡straduría Nacional del
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DTLTGENctA DE pREsEr{TActórrl pgnsounl_
Artlculo 2.2,6.1.2.4.1 del Decieto 1O69 de 2O1S

Notario Segundo (2) del Clrculo de Popayán, Departamento de Cauca

Consulte este docu menta e n www. notarioseguro.con.co
Número tlnico de Transacclón: v3m3v81j9lrn
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. REPIJBLICA DE COLOMBIA
BEGISTRO CIVIL

Superíntendencia de Notariado y Registro

14s35074
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NUIP REGISTRO CIV¡L
DE NACIMIENTO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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RECISTMDURiA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
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REGISTRAOO

En la República de
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REPÚBLICA DE CC}LOITIBIA

BeqistroCiüil
ORGANIZACION ELECTORAL

REGISTMDURíA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL MATRIMc)NIC, '"gLT:'i" 6434392

Ddtos del Éorrtroyente
Apell¡dos y nombres completos

RU]Z TRUJILLO JHON FREDY
Do.umento de idenrificac¡óñ fclase y ¡úñéro)

cc 1.061 .725.757
Dotos de lo co¡t¡dyeñté

Apellidos y nombres comDleros

PUPIALES ANACONA§ JOTIE ANDREA.
Do.úñ¿ntó ¿é i¿Éñ.¡li.a.¡Á¡ ¡alá(F v ñnñé.ó\

cc 1.061.706 - 4S6
Dotot del derua¡cirnlé

Apellidos y nombres completos

PAZ BONILLA JUL]ETH ANDREA

Documento de identil¡cación ictase y número)

cc 34.317-136'
"[rr-r'15t1a *::-
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EEGISTRADUR]A DE POPAYAN _ COLOHBIA - CAUCA - FOPAYAIí.
Dotos del ,not¡¡moñ¡o
LLrr¡r de cllebracióñ:Pah - Departamento - l4lnlcipio

COLOMBIA CAUCA POPAYAN.
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Docomen.o que ¿credita e¡ matrimoñio

Nú!9r9 | Nórariá, iuz8ado, parroqui¿, orra.

acta reli8iosa 
I yl E*riruE de prcrocot¡ación ñ1nA',... l. ro .-*,trTar¡a ¡1pyq.r¡TA,.r^.

Hr.¡os LEGTTTMADOS pOR EL MATRTMONTO
Nombres y apell¡dos compleros ldentificación (Clase y número) lnd¡cativo serlal de nacimiento
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